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ASUNTOS ENTRADOS 

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
 
 
1.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento 
copia digital de los siguientes Decretos: 

 2660-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL Ejercicio 2025 en la Jurisdicción 25: 
MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRASTRUCTURA Y SERVICIOS - 
Unidad Ejecutora: DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, mediante una 
ampliación de créditos por la suma de PESOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS DIECISEIS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
($1.651.493.916,88). Expediente Nº 3173465.  

 2661-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL Ejercicio 2025 en la Jurisdicción 25: 
MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS - 
Unidad Ejecutora: DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, mediante una 
ampliación de créditos por la suma de PESOS MIL NOVECIENTOS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS UNO CON 
VEINTINUEVE CENTAVOS ($1.900.336.601,29). Expediente Nº 3171926 

 2666-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL Ejercicio 2025 en la Jurisdicción 25: 
MINISTERIO DE PLANEAMIENTO INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS -
Unidad Ejecutora: DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, mediante una 
ampliación de créditos por la suma de PESOS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
NOVENTA Y SEIS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 
($1.396.843.096,77). Expediente Nº 3173472. (Nº 32.490 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
2.- El Ministro de Seguridad y Justicia, Sr. Néstor Roncaglia, remite para 
conocimiento copia digital del siguiente Decreto: 

 2658-E-GER-GOB: Modifícase el Presupuesto General de la Administración 
Provincial Ejercicio 2025 - Ley N° 11.176, mediante ampliación de créditos, de 
la Jurisdicción 21: Ministerio de Seguridad y Justicia, Unidades Ejecutoras: 
Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
y Dirección General del Notariado, Registros y Archivos; por un monto total de 
PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y TRES MIL ($ 
34.073.000). Expediente Nº 3274915. (Nº 32.491 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
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3.- El Presidente del Bloque Más para Entre Ríos de la H.C.S., Dr. Martín Héctor 
Oliva, mediante nota de fecha 1 de octubre de 2025, se dirige a la Presidente de la 
Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de proponer la terna de 
la cual se designará un Veedor de Gestión y Transparencia, según el Art. 6º de la 
Ley Provincial Nº 11.210 de creación de la Agencia Administradora de Bienes 
Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER). (Nº 32.502 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES. 
 
4.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación del Dr. Jorge Marcelo D’AGOSTINO para ser nombrado como Conjuez 
del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las 
disposiciones de la Ley Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308745. 
(Nº 32.514 M.E.) 
Expediente N° 15.508 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
5.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación de la Dra. Analia CARDOSO como Conjueza del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley 
Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308723. (Nº 32.515 M.E.) 
Expediente N° 15.509 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
6.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación del Dr. Juan Martín PITA como Conjuez del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley 
Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308727. (Nº 32.516 M.E.) 
Expediente N° 15.510 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
7.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación de la Dra. Cristina Lucía ENDERLE como Conjueza del Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la 
Ley Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308719. (Nº 32.517 M.E.) 
Expediente N° 15.511 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
8.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación del Dr. Livio Pablo HOJMAN como Conjuez del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley 
Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308733. (Nº 32.518 M.E.) 
Expediente N° 15.512 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
9.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación de la Dra. Magdalena VINACUR como Conjueza del Superior Tribunal 
de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley 
Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308706. (Nº 32.519 M.E.) 
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Expediente N° 15.513 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
10.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación del Dr. Martín Julián ACEVEDO MIÑO como Conjuez del Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la 
Ley Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308756. (Nº 32.520 M.E.) 
Expediente N° 15.514 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
11- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación de la Dra. Carina Manuela RAMOS como Conjueza del Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la 
Ley Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308763. (Nº 32.521 M.E.) 
Expediente N° 15.515 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
12.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación del Dr. Alfredo Alejandro VITALE como Conjuez del Superior Tribunal 
de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley 
Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308729. (Nº 32.522 M.E.) 
Expediente N° 15.516 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
13.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
Dra. Andrea Belén SAXER como Conjueza del Superior Tribunal de Justicia de la 
Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley Provincial Nº 6902 y 
concordantes. Expediente Nº 3308709. (Nº 32.523 M.E.) 
Expediente N° 15.517 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
14.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación del Dr. Agustín TURINETTO como Conjuez del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley 
Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308757. (Nº 32.524 M.E.) 
Expediente N° 15.518 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
15.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación de la Dra. Verónica María MULONE como Conjueza del Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la 
Ley Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308747. (Nº 32.525 M.E.) 
Expediente N° 15.519 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
16.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación del Dr. Germán Alejandro MANUCCI como Conjuez del Superior 
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Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la 
Ley Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308764. (Nº 32.526 M.E.) 
Expediente N° 15.520 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
17.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación de la Dra. María Belén RÍOS como Conjueza del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley 
Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308769. (Nº 32.527 M.E.) 
Expediente N° 15.521 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
18.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación del Dr. Laureano Germán RÍOS como Conjuez del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley 
Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308726. (Nº 32.528 M.E.) 
Expediente N° 15.522 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
19.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación de la Dra. Mariana FARFÁN como Conjueza del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley 
Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308705. (Nº 32.529 M.E.) 
Expediente N° 15.523 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
20.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación del Dr. Fabricio TESTA como Conjuez del Superior Tribunal de Justicia 
de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la Ley Provincial Nº 
6902 y concordantes. Expediente Nº 3308735. (Nº 32.530 M.E.) 
Expediente N° 15.524 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
21.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita la 
designación de la Dra. Evangelina Marisa BARTOLI como Conjueza del Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, conforme a las disposiciones de la 
Ley Provincial Nº 6902 y concordantes. Expediente Nº 3308768. (Nº 32.531 M.E.) 
Expediente N° 15.525 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
22.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Humano, Sra. 
Norma Andrea Petrucci, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto: 

 2708-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la Administración 
Provincial Ejercicio 2.025, de la Jurisdicción 40- Ministerio de Desarrollo 
Humano - Unidad Ejecutora: Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social, 
mediante ampliación de créditos, por la suma total de PESOS CUARENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL ($ 42.483.389.000,00.-) y las 
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Contribuciones y Erogaciones Figurativas por la suma de PESOS DOS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL ($ 2.773.274.000,00.-). Expediente Nº 3281490. (Nº 32.535 
M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
23.- El Director de Oficina Provincial de Presupuesto del M.H.y F., Hugo Flavio 
Zubillaga, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto: 

 2707-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la Administración 
Provincial Ejercicio 2025 – Ley N° 11.176-, por la suma DE PESOS 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO ($352.136.423.885); y las Contribuciones y Erogaciones 
Figurativas, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL ($172.864.764.000). Expediente Nº 3300421. (Nº 
32.511 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
24.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. 
Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes 
Leyes: 

 11.215: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a 
transferir el vehículo Jeep Estanciera Tipo Utilitario Modelo UASRB año 1969, 
Patente E026465, Dominio E026465, Motor IKA N°: 7060878, Chasis Marca 
Renault N°: 111-00465 a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de 
la ciudad de Concordia, Departamento Concordia. 

 11.216: Agrégase al CAPÍTULO III - MANCOMUNIDADES de la Ley N° 
10.853, "Ley de Mancomunidades Entrerrianas", la SECCIÓN TERCERA. 

 11.217: Autorizase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos a 
transferir a título de donación a favor de la Universidad Nacional de Entre 
Ríos, el inmueble de propiedad del Estado Provincial con todo lo edificado, 
clavado, plantado ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento 
Paraná, Municipio de Paraná ,Área Urbana, Distrito U.R.3, Sección 1ª, 
Manzana 112, individualizado como LOTE N° 1, Plano de Mensura N° 95.790, 
Matricula N° 134512, Partida Provincial N° 153382, Partida Municipal N° 
7282, con domicilio parcelario en calle Urquiza N° 552, con una superficie de 
tres mil seiscientos noventa metros cuadrados con veintisiete decímetros 
cuadrados (3690,27m2). (Nº 32.538 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
25.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Humano de 
Entre Ríos, Sra. Normal Petrucci, remite para conocimiento copia autenticada del 
siguiente Decreto: 

 2731-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la Administración 
Provincial Ejercicio 2.025, de la Jurisdicción 40- Ministerio de Desarrollo 
Humano - Unidad Ejecutora: Dirección de Mujeres, por la suma total de 
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PESOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 
TREINTA Y CINCO Ctvs. ($ 31.757,35.-). Expediente Nº 3183557. (Nº 32.549 
M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
26.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. 
Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 2744-E-GER-GOB: Modifiquese el Presupuesto General de la Administración 
Provincial Ejercicio 2025 - Ley N° 11.176 - en la Jurisdicción 20 - Ministerio de 
Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Humanidades, Artes y 
Ciencias Sociales - Decanato y Escuelas, mediante Ampliación de Créditos, 
por la suma total de PESOS VEINTIDOS MILLONES ($22.000.000). 
Expediente Nº 3274647. (Nº 32.550 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
27.- La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, 
mediante nota de fecha 9 de octubre de 2025, informa que en Sesión realizada en el 
día de la fecha, se han sancionado en definitiva los siguientes Proyectos de Ley: 

 Por el cual se reforma la Ley de Consejo de la Magistratura (Nº 32.560 M.E.) 

 Por el que se implementan las Oficinas de Gestión Única en los Fueros Civil, 
Comercial, de Familia y del Trabajo. (Nº 32.561 M.E.) 

 Por el que se modifica la Ley Nº 11.099 (Nº 32.562 M.E.) 

 Mediante el cual se declara a la ciudad de Rosario del Tala como “Cuna y 
Capital Provincial del Minibásquet”. (Nº 32.563 M.E.) 

 Mediante el cual se declara Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de 
Entre Ríos al edificio de la Escuela Nina Nº 20 “Justo José de Urquiza” de la 
ciudad de Maciá. (Nº 32.564 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
 
28.- El Área de Decretos de la Gobernación remite para conocimiento copia digital 
del siguiente Decreto: 

 2817-E-GER-GOB: Establécese que para toda contratación o renovación del 
vínculo contractual de personal, designación o renovación de suplencias, 
recategorización, cambio de tramo, reconocimiento de adicionales o aumento 
de los existentes, y para la designación de funcionarios, autoridades 
superiores y/o personal fuera de escalafón que se llevare a cabo en el ámbito 
del Sector Público Provincial - Administración Pública Provincial, tanto 
centralizada como descentralizada, entes autárquicos y autónomos, empresa, 
sociedad del Estado y sociedad con participación estatal mayoritaria - deberá 
requerirse la autorización previa y expresa del Señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda y Finanzas. (Nº 32.582 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
29.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, 
mediante nota de fecha 17 de octubre de 2025, se dirige a la Presidente de la 
Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento 
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Proyecto de Ley por el cual se interesa la sanción de la normativa referida a la 
gestión ambiental de actividades económicas en el ámbito de la Provincia de Entre 
Ríos. (Nº 32.614 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
30.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. 
Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes 
Leyes: 

 11.221: Declárese Área Natural Protegida bajo la modalidad "Paisajes 
Protegidos", el inmueble denominado La Chinita, de conformidad a lo 
establecido en la Ley 10.479 de Sistema Provincial de Áreas Naturales 
Protegidas, propiedad de la Municipalidad de Villaguay, ubicada en el área 
comprendida en la zona suburbana perteneciente al ejido de la ciudad de 
Villaguay. 

 11.222: Modifícanse los artículos 2º; 46º y 96º de la Ley Nº 10.746. (Nº 32.593 
M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
31.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. 
Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes 
Leyes: 

 11.218: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna La Clarita, 
Distrito Segundo y Distrito Cuarto, del Departamento Colón. 

 11.219: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a 
aceptar la donación de UN (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de 
Concordia, que según Plano de Mensura N° 85313, Partida Provincial N° 
165469, Partida Municipal N° 73555, se ubica en el Departamento Concordia, 
Municipio de Concordia. 

 11.220: Establécese que las entidades financiadoras de servicios de salud, de 
adhesión obligatoria o voluntaria, de nivel nacional, provincial o municipal, 
están obligadas al pago de los servicios prestacionales de salud que reciban 
sus beneficiarios, afiliados o empadronados en cualquiera de los efectores 
que integran la red pública provincial de salud, y con las disposiciones 
contempladas en la presente ley y su reglamentación. (Nº 32.594 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
32.- El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, se dirige a la 
Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar 
a conocimiento Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración para 
el Ejercicio 2026. (Nº 32.599 M.E.) 
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
33.- La Administrativa de la Coordinación de Despacho de la Secretaría General de 
la Gobernación, Mariana Elizabeth Zalazar, remite para conocimiento copia digital 
del siguiente Decreto: 
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 2821-E-GER-GOB: Amplíase el Presupuesto General de la Administración 
Provincial Ejercicio 2025, Ley N° 11.176, en la Jurisdicción 01: PODER 
LEGISLATIVO PROVINCIAL, Unidad Ejecutora: INSTITUTO AUTARQUICO 
BECARIO PROVINCIAL, por la suma de PESOS NOVECIENTOS UN 
MILLONES TRECIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISEIS CON 
41/100 ($ 901.309.516,41). Expediente Nº 3182688. (Nº 32.600 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
34.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. 
Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 2839-E-GER-GOB: Amplíase el Presupuesto General de la Administración 
Provincial Ejercicio 2025 - Ley N° 11.176 - en la Jurisdicción 20 - Ministerio de 
Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Ciencia y Tecnología - 
Decanato y Colegio Histórico, por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES 
CIENTO CUARENTA MIL SETECIENTOS VEINTE CON 97/100 
($10.140.720,97). Expediente Nº 3190611. (Nº 32.621 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
35.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, 
mediante nota de fecha 22 de octubre de 2025, se dirige a la Presidente de la 
Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento 
Proyecto de Ley por el cual se crea la Comisión Especial Investigadora de la Deuda 
Pública del Estado Entrerriano. (Nº 32.630 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
36.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de E.R., Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia 
autenticada del siguiente Decreto: 

 2898-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL Ejercicio 2025 en la Jurisdicción 25: 
MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS - 
Unidad Ejecutora: DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, mediante una 
ampliación de créditos por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL CIENTO DIECINUEVE CON 
SIETE CENTAVOS ($187.404.119,07). Expediente Nº 3235054. (Nº 32.631 
M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
37.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de E.R., Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia 
autenticada del siguiente Decreto: 

 2904-E-GER-GOB: Ampliase el Presupuesto General de la Administración 
Provincial, Ejercicio 2025, de la Jurisdicción 25 - Ministerio de Planeamiento, 
Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Secretaría de Energía, por un 
importe de PESOS CUATRO MIL MILLONES ($4.000.000.000). Expediente 
Nº 3296665. (Nº 32.632 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
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38.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de E.R., Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia 
autenticada del siguiente Decreto: 

 2929-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración 
Provincial, Ejercicio 2025, Ley N° 11.176, en la Jurisdicción 25: MINISTERIO 
DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS - Unidades 
Ejecutoras: ENTE AUTÁRQUICO PUERTO CONCEPCIÓN DEL URUGUAY e 
INSTITUTO PORTUARIO PROVINCIAL, por un monto total de PESOS 
TRESCIENTOS QUINCE MILLONES ($315.000.000) Y las Contribuciones y 
Erogaciones Figurativas por PESOS QUINCE MILLONES ($15.000.000). 
Expediente Nº 3291281. (Nº 32.642 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
39.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. 
Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes 
Leyes: 

 11.123: Modifícase el artículo 1 de la Ley Nº 11.099. 

 11.124: Declárese a la ciudad de Rosario del Tala como “Cuna y Capital 
Provincial del Minibásquet”. 

 11.125: Declárese Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de Entre 
Ríos al edificio de la Escuela Nina Nº20 “Justo José de Urquiza”. 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES 
 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y  
 

1.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Dal Molín y del Senador Méndez, por 
el que se modifica el Artículo 1º de la Ley Nº 11.154. (N° 32.589 M.E.)  
Expediente N° 15.535 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
 
2.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Benedetti, por el que se declara 
Patrimonio Histórico, Arquitectónico y Cultural de la provincia de Entre Ríos el casco 
histórico del Colegio Malvina Seguí de Clavarino, sito en calle Lestonnac N° 1350 de 
la ciudad de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos, el cual comprende la casona 
original, la capilla, la biblioteca Lestonnac, la torre y el mausoleo donde reposan los 
restos de Malvina Seguí y Luis Clavarino. (N° 32.656 M.E.)  
Expediente N° 15.543 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
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P R O Y E C T O S  D E  D E C L AR A C I Ó N 
 

1.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Otaegui, por el que se declara 
de Interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización 
del evento “Gualeguay Coral 2025”, organizado por el Ensamble Coral “Juan 
Sebastián” de Gualeguay, a llevarse a cabo los días 31 de octubre y 1 de noviembre 
de 2025, en la ciudad de Gualeguay. (N° 32.547 M.E.)  
Expediente N° 15.526 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
2.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Otaegui, por el que se declara 
de Interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización 
del Espectáculo Sinfónico Coral Pinceladas de Rock I, II y III, organizado por las 
Áreas de Cultura de las municipalidades de Gualeguay, Crespo, María Grande y 
Paraná, junto a establecimientos educativos del canto coral dependientes del 
C.G.E., a llevarse a cabo el domingo 8 de noviembre de 2025 a las 20 hs en el CEF 
N.º 2 “Dr. Luis R. Mc Kay”, en la ciudad de Gualeguay. (N° 32.548 M.E.)  
Expediente N° 15.527 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
3.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Dal Molín, por el que se 
declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores a las XIV Jornadas de 
Educación, Investigación y Problemáticas Educativas, organizadas por Instituto 
Superior de Formación Docente “San José D-229”, realizado en Chajarí el pasado 
24 de octubre. (N° 32.566 M.E.)  
Expediente N° 15.528 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
4.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Dal Molín, por el que se 
declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores al PLENARIO FEDERAL 
DE COLEGIOS PROFESIONALES, CONSEJOS Y FEDERACIONES DE 
TÉCNICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a realizarse en la Sala Mayo de la 
ciudad de Paraná el próximo 6 de noviembre 2025. (N° 32.567 M.E.)  
Expediente N° 15.529 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
5.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Vergara, por el que se declara 
de Interés Legislativo el Congreso Aniversario de la Carrera de Odontología de la 
Universidad Adventista del Plata tendrá lugar los días 13 al 15 de noviembre de 
2025 en las instalaciones del Universidad Adventista del Plata. (N° 32.569 M.E.)  
Expediente N° 15.531 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
6.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Díaz, por el que se declara 
de Interés Legislativo la “Semana del Arte y el Turismo 2025 – ArTur” de la Escuela 
Secundaria Nº 14 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, realizada del 14 al 17 de 
octubre de 2025, con Gala de Arte el día 17 de octubre de 2025. (N° 32.583 M.E.)  
Expediente N° 15.532 
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A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
7.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Benedetti, por el que se 
declara de Interés la XVI Competencia Nacional de Robótica, en sus modalidades 
Sumo, Velocista, Laberinto y Fútbol, así como sus submodalidades, correspondiente 
a la Final Nacional de la Liga Nacional de Robótica, a realizarse el 8 de noviembre 
de 2025 en la ciudad de Paraná. (N° 32.584 M.E.)  
Expediente N° 15.533 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
8.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Benedetti, por el que se 
declara de Interés Legislativo “La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo 
General Belgrano” que se realizará los 6 y 7 de diciembre de 2025 en Pueblo 
General Belgrano. (N° 32.585 M.E.)  
Expediente N° 15.534 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
9.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Conti, por el que se declara de 
Interés  la celebración de la 12° edición de la "Fiesta de la Torta Frita", a realizarse 
en la localidad de Gobernador Mansilla el día 29 de noviembre del corriente año. (N° 
32.616 M.E.)  
Expediente N° 15.536 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
10.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Conti, por el que se declara 
su Beneplácito por la conmemoración del 226° aniversario de la fundación de la 
ciudad de Rosario del Tala, a celebrarse el 7 de noviembre de 2025. (N° 32.615 
M.E.)  
Expediente N° 15.537 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
11.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Conti, por el que se declara 
de Interés Legislativo la celebración de la edición 2025 de la “Fiesta de la Música”, a 
realizarse en la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la localidad de Gobernador 
Maciá el día sábado 8 de noviembre del presente año. (N° 32.617 M.E.)  
Expediente N° 15.538 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
12.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Conti, por el que se declara 
de Interés Legislativo la celebración de la quinta edición de su “Feria de la Cerveza 
Artesanal y la Gastronomía ”, a realizarse en la localidad de Gobernador Sola el día 
15 de noviembre del presente año. (N° 32.638 M.E.)  
Expediente N° 15.539 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
13.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Domínguez, por el que se 
declara de Interés Legislativo la trayectoria educativa de la Escuela Secundaria Nº 2 
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de San José de Feliciano, en el marco de su 25º Aniversario, a celebrarse durante el 
año 2025. (N° 32.649 M.E.)  
Expediente N° 15.540 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
14.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Vergara, por el que se 
declara de Interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la 
Conmemoración del Bicentenario de la Integración Alemana en la República 
Argentina, a realizarse el 14 de noviembre de 2025 en la ciudad de Paraná, con la 
presencia de autoridades Nacionales y Provinciales, el Embajador de la República 
Federal de Alemania en Argentina, representantes de Estado de Baviera, la 
Federación de Asociaciones Argentino Alemana y la Fundación Verbundenheit. (N° 
32.651 M.E.)  
Expediente N° 15.541 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
15.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Cavagna, por el que se 
declara de Interés Legislativo la realización Segunda Fiesta del Adobe, a realizarse 
el 13 de diciembre de 2025 en la ciudad de Nogoyá. (N° 32.655 M.E.)  
Expediente N° 15.542 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
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P R O Y E C T O S  D E  C O M U N I C A C I Ó N 
 
1.- Proyecto de Comunicación de autoría del Senador Méndez, en el cual se 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del  Ministerio de Planeamiento, 
Infraestructura y Servicios y de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga las 
medidas necesarias para lograr la reparación integral de la Ruta Provincial 45 de 
acceso a la localidad de Ibicuy y garantice su mantenimiento permanente. (Nº 
32.568 M. E.)  
Expediente Nº 15.530 
A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 


